
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 524

Art. 1).- DISPÓNESE la DEVOLUCIÓN del Expediente Nº 145246-P-08 al
Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de las oficinas municipales
competentes, se dé cumplimiento a la Minuta de Comunicación Nº 272, acompañando para
su análisis y resolución en forma conjunta el expediente Nº 122287-P-06.

Art. 2).- Comuniquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 16 de 2009.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ANDRÉS JAVIER GRENÓN

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 145246-P-08.-
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